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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 

o Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 
  

SOCIALES. DE LA COMPAÑIA - 
  

  

" "CAHUSA", CAMARONERA  HUACAS 

En la ciudad de. Guayaquil, República del Ecua 
  

dor, hoy dia, viernes veinticuatro de enero- 
  

de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, 

doctor MANUEL MEDINA CASTRQ, Abogado y Notario 
  

-de este cantón, comparecen los señores ABOGADO 
  

-ALFREDO MIRANDA MUÑOZ, casado; y ARTHUR SEA - 
  

VEY. VAN--BEUREN,--—-soltero,- ejecutivo, a. mombre 

y en representación de. la COMPAÑIA CAHUSA, CA] 
  

MARONERA HUACAS SOCIEDAD ANONIMA en sus  calis 

dades de PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, respec 
  

tivamente; los comparecientes declaran que son 
  

ecuatoriano, 'el primero, estadounidense entendi- 

do en el idioma castellano el segundo, ambos 
  

con domicilio y residencia .en eta ciudad, ca- 
  

paces para obligarse y contratar a quienes,.de 

  

“y resultados de esta escritura de AUMENTO DE 

. SOCIALES, ¡“a la que proceden con .amplia y- en-   conocer doy fé. Bien ¡instruídos en el objeto 

CAPITAL, * REFORMA Y  CODIFICACION DE ESTATUTOS - 

tera libertad, y para su otorgamiento me  hi- 

cieron. entrega de la minuta que e .del texto   siguiente!---===---- corn A 

   



MINUTAS SEÑOR NOTARIO 2 ono Ja
s 

2 lin el Registro de Escrituras Públicas a su - 

3 |cargo sírvase ¡insertar una de Aumento de Ca- 
  

4 |pital, Reforma y Codificación de Estatutos So 

g |ciales--at--tenor de las siguientes cláusulas y 

8 Jestipulacionest=o-oonnenancrn nm 
  

7JIOCLAUSIU LA PR'IME RA: OTORGANTES + Com 
  

8 parecen a otorgar esta Escritura: Pública, -los- 
  

9 [señores Abogado Alfredo Miranda Myuñóz y _ Arthur 

10 |Seavey Van Beuren, en sus calidades «db Presi 
  

ll idente y Gerente Ceneral, y, por lo tanto, re- 

12 |presentantes legales de CAHUSA, CAMARONERA HUA= 
  

13 [CES “SOCIEDAD ANONIMA .====- nn 

14 JC L'AUSUL A SEGUNDA: ANTECEDENTES 

15 [Mediante escritura Pública celebrada ante el - 

16 [Notario Noveno de este Cantón, doctor Thelmo 

17 [Torres Erespo, el cuatro d enero de mil nove 

1g [cientos ochenta y cuatro se constituyó la ' com- 

19 |[pañía denominada CAHUSA, Camaronera Huacas Socie 

20 [dad Anónima, la que fué aprobada por Resolu - 

91 [ción número IC. CA.ochenta y cuatro- cero tres - 

22 [cuatro ocho dictada por el señor Intendente de 

93 [Compañíías de Guayaquil el doce de marzo. de mil 

92 [novecientos ochenta y cuatro, e inscrita en el 

25 |Registro Mercantil de Guayaquil de fojas cinco- 

26 [mil «seiscientos veinticuatro a cinco mil seis - 

21 icientos cincuenta, número trescientos noventa y   83 Inueve- Libro- de Industriales -y--amotada bajo el   
P, 
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¿es mil doscientos sesenta y cuatro 
  

Cari: con fecha veintidos de marzo 

*/ 
de Mil novecientos ochenta y cuatro. La Junta 
  

  

Mia q Po A 

co Teneral de carácter universal de accionistas 
  

-de CAHUSA, Camaronera Huacas Sociedad Anónima 
  

celeb:ada el veinticcho de Noviembre de mil  no- 

vecientos ochenta y conco, acordó eumentar el 

capitel de la Compañía a Dieciocho m:llones 

.Ce sucres y reformar y codificar los Estatu- 
  

  

  
  

tos Sociales. -o-==o=oootonerrrnaa nono 

CLAUSULA TERCERA: Con los  ante- 

cedentes expuestos, los señores Abogado Alfre- 
  

do Miranda Muñóz y Arthur Seavey Van Beuren 
  

en sus calidades de, Presicente . y Cerente Ce-]- 
  

neral de CAUSA, Camaronera Huacas: Sociedad 
  

Anónima y, por lo tanto, sus representantes 

legeles, .además; debicamente.: autorizados: (por: 
  

la . Junta - Ceneral.. de < accionistas ¿ celebrada . el: 
  

  
veintiocho de Noviembre de mil_ novecientos ocben 

ta cinco declaran que queda. aumentado el 
  

capi al de la. Compañía de SETECIENTOS OCHENTA 
  

AT 
As MIL--SUCRES. -a--DIECIOCHO MILLONES DE -SUCRES, -= 

mediante Ja emisión de nuevas accion s ordina 

rias y nominativas de mil  sucres cada una, - 

¿las que han sido suscritas y pagadas en la 

siguiente forma: PESQUERA PATROS, suscribe DIE- 

o CISIETE _MIL__DOSCIENTOS VEINTE ACCIONES ordina- 
  

ries y nominmativas de mil  sucres cada una, 0   9 
  

 



l que se pagan por compensación de crédito. Declaran 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 |también los señores Abogado Alfredo Miranda Muñóz y Ar- 

3 | thur Seavey Van Beuren, en sus calidades indicadas, que 

4 | por cuanto se ha aumentado el capital de la compañía y 

5 acordado variar la forma de administración de la misma, 

8 | Se re? rman y codifican los Estatutos Sociales en  - 

7 los ¿srminos' comstantes en el Acta de Junta ce 

g [neral de Accionistas celebrada el veintiocho de - 

g [noviembre de mil  hovecientos ochenta y  Ccinco.--- 

1p P=e LAU S-U-L A CUARTA 2: DOCUMENTOS HABILITAN 

11 TES : Se acompañan para que formen parte de - 

12 este escritura pública, como documentos habilitan 

13 |tes' los siguientes : a) Acta “de Junta |Ceneral - 

14 | Je Accionistas de CAHUSA, Camaronera Huacas 50 - 

15 | ciedad. Anónima, celebrada el .veintiocho de no - 

16 |viembre de' mil novecientos ochenta: y cinco; b) 

7 [Nombramiento de Presidente de .CAHUSA, .Camaronera - 

18ifHuacas - Sociedad Anónima, otoroado 3 favor del- 

labogado Alfredo Miranda Muñóz .y c) Nombramiento 

y |de Gerente General de CAHUSA, Cemaronera Huacas 

91 [Sociedad Anónima - otorgado a Favor del señor Ar 

22 | thur Seavey Van  BeuTen.====oooooooorranmnonomoooo 

93 [Agregue usted señor Notario” las demás cláusules 

294 [de estilo que por ley le corresponden para la 

25 ¡total validez y firmeza de este insirumento.- 

26 [Firma: ALFREDO: MIRANDA MUÑOZ - Abogado - Registro - 

27 [número novecientos _-  Guayaquili===coormmmnrnnmooo- 

28 Pera el otorgamiento de esta escritura se ob- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 



    

» 

For nmeájo de la presente comu ica ón, 1e bara se: bher o vaty la Toni Us + 

TÉCteEr Universal de A A A = 

Ty3 7; PTA . lebrad 3 lí e os do dezsionmáó a Lelel DAL CONTA, en sesión “ce entras ej dla 2£ ca, 40 Cesión a bsiec 

mistiá, de acuerdo a la atribución contemplada en el artíci 110 vicésimo icerccro, li- 

ieral a) de los Estatutos. mm”. 
" % 

Ue 
e 

> Le. ó Y el etercicio de la unción que se le enconienda, ldendré U 4ed la renreseriación . 
2 e ¡e > co. - - oro o 

le 71 fe la Compelia, cor arreglo al articulo iricéesimo de dos Criafutos, 00 un 

. - - , - - e - > 

in.cve cor el Gerenie Geveral “e £sig, y ujercerá el (ergo vor el periodo Qe Cue 

ro años, cono lo dispone el ervtículo vizcésico CUANTO LIE 20S ENTES OE TGTUTOE, 

  

- , - _ - A 

zm a Compañía se constituyó mediante Escritura Páblica ciorcuta el 2 0ct Mero de pz 

nte el Notario Noveno del-Canión Guevaquil, doctor Tieiuc Torres ÚTESpc, Y Se dus- 

cribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 22 de erzo úe 123£, de fojas rib 

562% a 5650, núnero 320 del Resistro “ercantil, Litro ve liuhistrisles y lue inscri- 3 - , = , e . os 

ta baje el número 526% del Reperiorio, _ o 

Meenplaze Usted al Leto. Marcel Ferauc Viver en les immciones de Presidente de la 

mm P 

Compania. 

De A ted, atentamente, 

O Le 
ZN Harcel yFeraud Vivar 

RESIDE TE A DE LA COPIA 

  

   
- S 

- sx 

Acepto le designación de Presióente de lea “espenía " CAMUS, Y 0 32TIRA TUACAS 

SUITIEDAD ANONDIÍA, 

-Sentientura 21 se 17 v
n
     

CERTIFICOS Que con facne Gs hoy se inscribió este noocranienta » foja 36.784, sg 

mero Ba122 08l Regiectro Mercantil y enogteuo bajo el número 11.747 el hepe Yo 
A 

e < 

  
 



Guayaquil, veinte y suis cs 

   

      

      

  

Rezistracor PMercantilao 
  

AB. YÍECTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercanul de 

erizción resectivae» cueyanquild, veinte y seia 

ochenta y cinco.» El Registrecor “ezrcaentiloo 

  

AB/ HECTOR MIGUEL A AR ANDRADE 

fegitrador Mercantil de Cartón Guayaquil 

   



AA 

pla MOR Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, 
A 5 
E SAN 

ére: de, 51 jente. copia; '" Guayaquil, quince qe Agosto de mil nove 
AN == 

  

EZ 

(o 
   
   
   

  

   

  

  

en A, cinco.- Se presentó para su inscripción el siguiente 
<A A F 

Ro : défto: Zlayaquil, Julio 23 de 1.985. Señor Don ARTHUR SEAVEY - 

pe 

VAN BEUREN, Ciudad.- De mi consideración: Por medio de la presente co 

  

  
  

  

2 . CGR, 

municación, le hago saber que la “Junta General de Carácter Universel 
  

de Accionistas “de la Compañía 'CAHUSA, CAMARONERA HUACAS SOCIEDAD ANO 
an 
Me 4       

NIMA!, en Bit celebrada el día de hoy, lo designó a Ud. GERENTE GU 

“Sa, 
NERAL de lá mísma, de acuerdo a la atribución cortemplade en el Artícu 

  

  

Ca 

lo Vigésimo Tercero, Literal a) de los Estatutos. En el ejercicio de 

os   
  

la función que se le encomienda, tendrá Ud. la representación legal de 
           Ba

ra
s 

  

  

| 5 — 
=l ei - . . n . 
AR 12 | la Compañía, corn arreglo al Artículo Trigésimo de los Estatutos, conjun 

o E z . . 
po $ 13 tamente con el Presidente de éste, y ejercerá el cargo por el periodo 
e 7 

    

Ñ de CUATRO AÑOS, como lo dispone el Artículo Vigésimo Séctimo de los 
  

  

  

  

  

  

  

  

14 

mismos Estatutos. La Compañía se constituyó mediante iscritura Plblica 
15 Z 

16 otorgada el + de Enero de 1.984, ante el Notario Noveno del Cantór Gua 

17 yaquil, Doctor Thelmo Torres Cresro, y se inscribió en el Registro Mer 
añ. 

cantil del mismo Cantón el 22 de Marzo de 1.984, de fojas 5.62% a 5650, 
18 

19 número 399 del Registro Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo 

o el número 3.264 del Repertorio. Reempleza Ud. al ingeniero Jack Favie 
2 

21 Guignard como nuevo Gerente General de la Compañía. De Ude atentamente, 

23 firma) ilegible. Dr. Jacinto Velásouez Herrera, Presidente Saliente de 
  

23 la Compañía. Acepto la designación de Gerente General de la Compañía 
  

  

  

  

    t "CAUSA, CAMARONERA HUACAS SOCIEDAD ANONIMA",- Guayaquil, Julio 24 de 

- a 1.985. firma) ilegible. ARTHUR SEAVEY VAN BEUREN+.- Se pagó la suma de 

o 26 Í Veinticinco 00/100 Sucres, por Impuesto de Registro y Defensa Nacional, 

| 27 según recibos de fecha siete y doce de Agosto del presente año, respec 

>8 tivamente.- Lo Certifico.- f) ilerible.- Abogado Héctor Miguel Alcívar |6O     
ES 
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t "Andrade, Registrador Mercantil".- CERTIFICO: Que-la presente-copia-es 
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¿ . . : os . r -. * - 2 
igual a su original, que consta inscrito de fojas 30.437 a 30.438, nú 

¡mero 6.674 del Registro Mercantid y apótado bajo el número 9.690 del 

| 7 
| Repertorio A Suayegquil , tres de Y ro de mit novecientos ochenta i 

z A hal - A 
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] AB/HECTOR ALCIVAR ANDRADE — 
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y PA ENTA SLIERAL DE CARAOTIF? UNIVIAZCAL DE ACCOCLOMIETAS DE LA Y > 
A sn E o - Peal * O TRAGA "CABUSA" CAMARONERA HUACAS SOCIEDAD ANONIMA. - 

UN A «rd 
5 av A . 

O 
Bo ko. A - . . % - . . . 

R En “Guéy a los 28 días del mes de Noviembre Ge mil novecientos ochenta y cinco 
Ñ £, - 

  

ranas en 9 de Octubre No. 416 y Chile, octavo piso, se reínen los señor«s P"onsla 

+ Saciés, gafa horas en las oficinas de “CAMUSA, CAMARONERA HUALC5S SOCIEDAD ANONIA, Y 

Dorter Castro , en su calidalz de Gerente General y representante lecal de "PES 

QUERZ PATROS S.A.*", propietaria de setecientas setenta y seis ecciones ordinarias 

v nominativas de mil sucres Cada una; Ing.Carios Alberto Quiroz Soria, propieta- 

rio de una acción ordinaria y nomnativa de mil sucres; el economista Guillermo 

Carvajal. -- y Tromietericode une eoción e rámaria y nominativa 
NS propios cerechos n 

de nál sucres; Donal Porter C.¡ Eromicreario de una” aSción ordinaria y nominati 

ve oe mil sucres; la señora Jenny Bazurto, propieteria de una acción ordinaria y 

tan nominativa de mil] sucres; con el fin de constituirse en Junta General de carácter 

nm wiversal de accionistas y trater Jos termes sicuientes: 1) Aumento de Capital de” 

la Comanñía, Reforma de Estatutos v codificación de los mismos. Preside la Junta 

el Presioente Oe la Companla, AL. Alfredo Miranda Muñoz, y actúa combo Secretario .. 

el Gerente Ceneral de la Comañía, Sr. 2rthur Seavev Van Beuren. El senor presiden 

Leoróena que el Secretario de cumlimiento a Jo Cispuesto en el artículo aoscien 

: tos ochenta y uno de la Ley de Comparíz, lo que así se cumpie y consiatado que 

se encuentra presente todos los accionistes y Cue elilcs representan la totalidad -- 

o ) 
rt
 » bh
» Ó s pitos del or paa DP
 

¡9
 E h Ú E 2 Tu
 

oh
 

4
 

1 - Gel cabvital pagado, se geclara tai 

nm
 

£ en F mv
 

m den ael díá cue nan sido aprobados. tratar el primer punto del ox- 

de, del día y el señor Presidente rnenilissta Que es preciso que Dare el cabal 

cumlimiento de sus fines la Compañía cuente con un capital social ce Dieciocno 

millones de. sucres, lo.que pone en consigeración de la. Junta.a fin de que. se. de . 

a libere al respecto. Vista la exposición del Ab. Alfredo Miranda Muñoz, “el eco- 

nomista Carvajal pide:el:uso de la palabra y concedida que le fue menifjesta-- 

que. esté úe acuerdo“con lo expresado: y que. cree pertinente. el ¿úmento.-.Pidés< 

el uso de la palsbra-el señor Donalé Porter Castro «quien. a nomre de” "PES" 

QUERA PATROS S.A.", manifiesta que también está de acuerdo con el aumento y que 

cree que en el caso de accionistas que tienen créditos por valores entregados 

le companía, pueden suscribir el aumento y pagar por compensación de crédi- 

tos, siendo este el caso de su representade, Quien podrá suscribir vor esa vía 

la totalidad del aumento propuesto. 1mego de varias intervenciones Ze los so- 

cios, la Junta por unanimidad acuerda: 1) Elevar el capital_de la 

compañía en diecisiete millones doscientos veinte mil sucres, a fin 

de que el capital de la compería sea de dieciocho millones de su- 

cres, permitiendo a los accionistas que suscriban el aumento de a 

uerdo a su derecho preferente. En este punto toma la ralabra 

el Economista Guillermo Carvajal quien manifiesta que reruncia 

Í¿ su derecho de preferencia cue le concede la Ley de Comranías 
4 

* 
: .. . 

Le



en el Artículo 220 numeral sexto. En loual sertodo es de 

cir, renunciando a su respectivo derecho de prelerencia, se 

»ronuncian de manera exprese los accionistes Donala Porter 
por sus propios derechos > 

C. / Ing. Carlos Alberto Quiroz Soria y Señorita Jenny Ea , £ 

n 
E. 

ZUrto.- 

« 2) Que Pesquera "PATROS S.%.", suscriba en el nuevo capi- 

tal diecisiete mil doscientos veinte acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una y las peave en su tota- 

lidad por compensación de créditos. Habiéndose tratado y 
se pesa al segundo punto, 

“resuelto lo relativo al primer punto/qgue S82 keícrma y codi 

íicación de Estatutos. hl respecto hace uso 6e la pala- 

bre el Presidente Ab. Alfredo Miranda íunoz cuien expone ' : 

cue por el hecho de hbaerse acordedo el aumento de capital - 

A debe «como consecuencia lócica reformarse el artículo del 

estatuto referente al mismo, vero Gue como Ya entes se había 

tratado este particular, se le encercó redactar en forma ge 

neral varias reformes estatutarias y codificarlas por lo que 

somete a consideración de la Junta el sicuiente texto. que 

de ser eprobado sería el de los Estatutos dae "CAHUSA, CAMA . 

RONERA HU2CAS SOCIEDAD ANONIMA". La 

CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, KACIONALIDAD, NATURAL ZA, € - 

vJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL. : - 

Sal ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD, NATURALEZA, 

OBJETO.- Con la denominación de "CAHUSA, CAMARONERA HUA- 

CAS SOCIEDAD ANONIMA”, se constituye una Compañía de naciona 

lidad ecuatoriana, que tendrá por objeto dedicarse a 

pa clase de actividades que tengan relación inmediata o metia 

ta con el cultivo, procesamiento y comercialización de es 

pecies bioacuáticas fluviales o marines; y, en consecuen- 

cia podrá celebrar todo acto y contrato que tenga relación: 

con su objeto, inclusive la participación como socio Oo ac- 

cionista de otras comvbanles, Y la facultad para adcuirir _ 

bienes muebles c inmuebles, úerlos en prenda o hipoteca.o 

venderlos, importar toda clase de bienes que tencan 

ción con su objeto o actividad, y exportar todes les espe 

“cies bioacuáticas fluviales o marinas, y en general, comer 

cializar su producción pesquera. Podrá además realizar la 

bores de laboratorio para investigación y desarrollo de lar 

Le



Es 

  

gía especie bioacuática, pera lo cual podrá aco- 

todos jos beneficios e incentivos que le otor- 

¿Ley y en general realizar cualquier actividad, 

«Lendíente e desarrollar las labores de laboratorio, 

como inportar elementos nec sarios para su implemen- 

ho
s 2RTICULO SEGUNDO: PLA7O.- plazo de duración de la Com 

  

nn 
tí 

1 A , que se contarán desde la 

pción de lea Compañía en el Recistro Mer- 

General de Accionistas podrá sin embar 

trin gir este piazo con sujeción a las = 

Guayacuil, Provinciz del Guayas, Repúbli 

E 

seré la ciucad de 

r; pudiendo establecer sucursales Oo agencias 

ís y en el extranjero, así como. asociarse con 

afines nacionales o extranjeras.” , =. 

  

, canital de la Compañía es - = 

de DIECIOCEO MILLONES DI SUCRES, 

nes. ordinarias y nominativas ce un mil sucres cada una, 

dividido en 18.000 accio: = 

numeradas consecutivamente del- cero uno z- 18.000, pudien 7. 

do emitir títulos que contengan une O varias e cciones, (a 

mismas que para su validez serán-autorizades mc: =r.n 

te General y el Presidente de: la Compañía... 

ARTICULO QUINTO:AUMENTO DE CAPITAL.- El' capital podrá ser - 
  

aumentado por resolución de la Junta General de Accionis- 

tas. Para la suscripción de las nuevas acciones se prefe- 

riréá a los accionistas en proporción a sus.acciones, pero 

a lalta de interés de éstos, se admitirá a terceras perso 

nas. rn... 

CLPITULO SEGUNDO:DE LA JUNTA GENERAL.- 

ARTICULO SEXTO.- La Junta General de Accionistas es el Or 

Gano Supremo de la Compania y estará formada por los accio 

nistas, legalmente convocados y reunidos con sujeción a 

la Ley. Será instalada y presidida por el Presidente yv 

actueré como Secretario el Gerente General. 

ut - 

  
 



ARTICULO SEPTIMO: CLASES DE JUNTA, FECHA DE REUNION, .CONVO= 

CATORIA.- Las Juntas Generales son Ordinaries y Extraorai 

narias. Las primeres se reunirán obligatoriamente por lo 

menos una vez al ano, dentro de los tres meses siguientes 

a la finalización del ejercicio económico de la companía 

para conocer y resolver los asuntos puntualizados en los 

numerales Dos, Tres y Cuatro cel Artículo Doscientos se- 

tente y Tres de la Ley de Companías y los demás que cons 

ten en la convocatoria. Las extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas. La convocatoria se publicaré en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domici- 

lic principal de la Companía, con ocho días de anticipa- 

ción por lo menos, al fijado para la reunión, en los que 

no se contarán ni el de la reunión ni el de la publicación. 

Las convocatorias les efectuerén el Presidente, el Gerente 

General O por el Administrador que hiciere sus veces, o en 

caso de urgencia por el Comiserio. En las convocatorias se 

indicará el lugar, día y hora, así como el objeto de la 
+ 

reunión. 

.
 

m
t
,
 

  

ARTICULO OCTAVO: VOTO Y QUORUM.- Cada acción cotalmente pa 

acada concede derecho a un voto, les acciones no liberedas 

sólo tendrán Gerecho a voto en proporción a su valor paga 

do. En la primera convocatoria la Junta se reunirá con 

la concurrencia úe un número de accionistas que represen 

te, por lo mens la mitad del capital pagado; y, en segun 

dam con el nf ero de accionistas presentes, lo cual se ex 

presaréá en ia convocatoria. El quórum antes establecido se 

rá suficiente, salvo que la ley exija otro mayor. 

ARTICULO NOVENO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dis 

puesto en los artículos anteriores, la Junta General podrá 

reunirse sin necesidad de la convocatoria por la prensa, 

cuando se encuentre presente la totalidad del capitel so- 

cial pagado y los accionistes estuvieren de acuerdo en los 

c asuntos a tratarse. En estos casos será obligatoria la 

suscripción del acta por todos los eccionistas.bajo sanción 

de nulidad. 

ARTICULO DECIMO: DEBRES Y ATRIBUCIONES.- Son atribuciones de 

la Junta General: a) Nombrar y remover libremente al Presi- 

áente, al Gerente General y al Gerente, esí como a 1 

M 

o 

sarios; b) Conocer, aprobar y rechazar les cuentes, bsaliances 

dminisiraco- 3 SU
 e informes de la Compenía Cue presenter los 

 



2.3 - 

En 

re Se 90, nforme previo de los Comisarios; Cc) Resolver acer 
%. 

ca de 1% if lidades y beneficios sociales y fijar las reser 
as ios 3) Acordar el aumento Oo reinteoro del capital 

  

social” éste último cuando hubiere disminuído en un cinco 

por ciento o más del capitel y la totalidad de las reservas, 

ompeaníia; e) Ahutori- « O y a lin de evitar la liquidación de la 

, 

N p 4 h la venta, permuta, Oo hipoteca de ios bienes inmuebles; 

Í; De_iberar y resolver -todo asunto costante en la convoca 

¿toria y cue le fuere sometido a su-consiceración por los AZ > 

ministradore: Comisariós o por cualovuier: accionista; q) Inter 

«reter estos -“statutos y resolver lo gue en ellos no estuvie 

- 3 .e provisto. ¡ a 

> 

CAPITULO T.RCERO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La administración de la Compsnía Ga” 

se efectuará a través de un Presidente, un Gerente General y de a 

  

uno ovarios Cerentes cue serán nombredos por un período ae 

dos anos,'- pudiendo ser. reelegidos ind definidamente. Para ser Za 

acministrador no se requiere ser accionista de la Compañía... 

4 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Sora - 

tribuciones del Presidente de la Companíea:r a) Convocar, pre 

sidir y dirigir das sesiones de-la- Junte General. de. Accio- 

- nistas; b) Ejercer las atribuciones y cumplir las -»ligacio 

nes que le señalaren-la Ley.y-los Estatutos. 

i A - 

"ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- NW: . 

Son atribucicnes del Gerente General: a) Ejercer la repre-Q[. | 

sentación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañía 

b) Administrar la companía y sus negocios, de acuerdo con, 

«la Ley y los Estatutos;.c) Cuidar de la-buene marcha de la 

Compañía y de que los empleados y obreros y demás dependien 

tes, cumplan con sus obligaciones, contratar a éstos, fijar” 

sus sueldos y removerlos; d) Suscribir con el Presidente los 

libros de la Companía y los títulos de acciones; e) -Cuidar 

bajo su responsabilidad que se lleven los libros exigidos 

por el Código de Comercio y los de Actas de Juntas Genera- 

les, el Libro Talonario y el de Acciones y Accionistas. Íf) 

Entrecar a los Comisarios y presentar a le Junta General 

por lo menos cada año una memoria razonada acerca de la si Y o 

=uación financiera de la Compañía, ecompañadca del balance y ee 
4 os 2 . - Y 

cencral, cuentes, etcétera, etcétera; y, ejercer las demós Y 
A 

  
 



o | Ñ 
Tv Nave 

o. . Ar 
=ribuciones que imponen la Ley y.estos Estatutos. ll. $ ”

 

gr
 

te General será subrocado por el Presidente, con todos los 

derechos y atribuciones gue la Ley y estos Estatutos le 

imponen. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LOS GERENTES.- Los 

Gerentes tendrán las atribuciones y deberes cue el Cerente 

General le senale y podré subrocario en cesos de ausencia " 

o impedimento. 

CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION.- . — 

ARTICULO DECIMO QUINTO: COMISARIOS.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y un Suplente, 
, - 

“ locs que serán r:elecible. En el ejercicio de sus funciones 

durarén dos anos. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DERECHOS DE LOS COMIS2¿RIOS.- Los co 

misarios tenaárán Gerechos ilimitados de inspección y vigi- 

lancia sobre todas las operaciones sociales. Deberán cuidar es 

peciaimente de cumpiir con las atribuciones senaladeas en eel 

artículo trescientos veinte y uno de la Lev de Companías. 

ARTICULO DECIMO SEPT" 10: BALANCES.- Anualmente se formaré el 

inventario de los hiznes muebles e inmuebles de la sociedad 

así como el balance general con sus correspondientes Ccuern- 

tes de ganancias pérdidas, las que el Gerente General so 

meterá a conoci: .ento del Comisario y las pondrá a disposi 

ción de "7 accionistas «por el tiempo -previsto de la Ley. * 
$ . 

CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: FONDO DE RESERVA.- La Junta General 

de Accionistas al tiempo de acordar la distribución de uti- 

lidades segregará de ellas una cantidad no menor del ciez 

por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta que -. 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capi- 

tel social, o más,si la Junta así lo acordare: 

a 

ARTICULO DECIMO NOVENO: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta Ce 

neral de Accionistas tiene competencia pare resolver todes 

les modificaciones que deseare introducir al contrato social. 

ARTICULO VIGESIMO: DISOLUCION.- Son causes de disolución de 

ompanía: a) las que determinaren las leves; y, b) El ecvezo(y). O ¿6 

 



de
 y 

o l 2 los accionistas tomado conforme a la Ley de Compañías. Di o . z 

tia Companía se procederá a su liquidación. La Junta     

  

. e + 

. *¿ si des ae 

* míded con las prescripciones legales. 

GCESIMO FRIMERO: DURACION DE LOS PERIODOS DE LOS 

S.- Los plazos senalados en estos Estatutos para 

o e las diversas dunciones se conterán a pertir Qs
 

- 

cha de inscripción del nombramiento en el kegistro 

ara los Administradores, Liquidadores, Comisa- 

rios, etcéterca. Continvarán en el ejercicio de sus cargos 

haste sel legalmente reemplazados, aún cuando estuvieren ven... 

cidos lcs plazos para los que fuesen designados. 

Concluvícda la lectura que el señor Secretario ha dado el tex 

to rreparedo por el Presidente, es eprobado por unanimidad. o
 

por lo que la Junta acuerda además que el Presidente y el 

: Gerente cue son los actuales representantes legales de la = 

* compañía comparezcan a otorgar la respectiva Escritura Pú- 

"a blica de aumento ae capitel y rcefícima y C 

M ta
 (0 tatutos.: Habiéndose tratado y resuelto t 

materia_2 a eenvocatoria, el señor Presidente concede un 

¿eso para la res0cTeo del acta, redcaciada se reinstala la 

esión, se lee el Acta, se la aprueba vy la Firman pera cons 

ci 

E
 

z los senores accionistas. . 

| QQ LO A ES 
lo) 

ericia Veda LÍA — ÍLZ- . 

CE Nh. "ALREDO MIRANDE MUÑOZ DONALD PORTER__CAS 

  

        
ze 3 TRO 

Presidinte de ta dunta ) Gerente de"Pesquera PATROS 5- A.    
> / PD. . r 

   
   
   

  

ECc> (LL ARPEJAL Po 77 LAÍ ¿E ps Ss 5 

“ - DONALD ORTER 

an mn a Srt JENNY SAZUNTO | — Ing¿TARLOS ALBIRTO OUIPOZ SOR rta. y a. : 1 S SUL SORTA 7 A 

Certifico que la presente copia es igual a su original, que 

reposa en el Libro de Actas de la Companía. 

¿RTBUR SEAVWVEY VAN BEUREN So 

Secretario ae la Junta General. 

al designará un Liguidador, que deberá actuar de confor 

O
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1) 

12 

16 

7 

18 

20 

2] 

22 - 

25 

26 

27 

CompañÍ y 

los Nombramientos de los repre- 

Acta de Junta Ge 
  

  

fué 

, 
mi e 

esta: escritura, de 

misma compañía. 

l Notario, eh alta voz 

principio a fín, por 

Leída que les -=- 

a los  otorgantes 
  

éstos las aprueban, se afirman, ratifican y 
  

firma ny en unidad de acto conmigo el Notario. 
  

DOY 

Cédul 

FE.- Firma: ABOGADO 

a de Identidad número: 

ALFREDO MIRANDA MUÑOZ 

Cero Nueve cero - 
  

“tres 
- 

tres uno ocho dos uno cero. Cédula Tri 
  

butaria 
+ . . 

número: siete siete nueve cuatro- tres 
  

cero. Certificado de Votación 
> . 

número: ciento - 
  

sesenta y siete- ciento cincuente y uno, fir- 
: sx 

  

ma: Señor ARTHUR SEAVEY VAN -BEUREN. Cédula de 
  

  

  

Identidad número: cero nueve uno uno Cero cin 

co dos cero uno siete. Cédula Tributaria nú- 

Mero: (Cero cero mueve nueve seis nuevB.s Ler- 
  

tificado de Votación : exonerado. Firma: DOCTOR 
  

  

  

  

  

  

      
  

MANUEL MEDINA CASTRO Notario Sexto del Cantón 

8d MES 
, a mm 4 

/ > ¿ASNO O Está conforme 

en fé de ello y en nueve 
  

signades y 

COPIA, 
s « 

.. . - 

foliadas por mí, co6)   
que firmo 

2. 

mg 

 



101. 

1 Y Compañías de Guayaquil, número ochenta y seis-doB=unos 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

hoy día miercoles cinco de febrero de(mil no E 
: - Y 

xHxecientos ochenta y  seis.- 5, Ls | 
  

  

  

  

  

ZZ FAGÍÓ 75 
S Abog. Germán Castillo Suárez 
  

Notario Décimo Octavo Encargado 
  

de la Notaría Sexta del Cantón. 
  

  

  

IN Se tomó nota de la Resolución de la Intendencia de 
  

2: MO+»Cerg- uno ochocientos noventa y” seis, del trece di 
  

marzo de mil novecientos ochenta y seís, y dé la mo 
  

difíceción allí ordenada, el margen de la Aespectiva 
  OT 

metriz. Queyaquil, merzo catorce de míl novecientos 0 
  

chenta y ÉL CANALLA XA, 
a 

“—u 
» 

4 

ol : 

  

  

CENTIFICOS Que, 
  

án eumpliziento de lo ardenado en la lesolución N0 8ó=2-1=91-01896, dictada 

el 13 de Maruo de 1.986, por el Intendente de Compañias, queda inscrita eñ- | 

ta oncritura pública que contiene el AUMENTO Di CAPITAL Y REFORMA DE ESTATY| 

TOS de la Compañía CAHUEA CAMARONERA BUACAS SOCIEDAD AÑONINA, de fojas - 

  

      6.900 a 6.917, número 490 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y a] 

otada bajo el nímero 3.731 del Boportorio./ Guayaquil, veinte y cineo de - 
  

    
  

>
    

  

a JECIOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE ——— 
istrader Mercantil del € yequil CER 

 



pide FÉ ips +? AS pos RE it Po IR 

TIF1CO+ Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de esta 

escritura, en cunpliziento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de - 

1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Regístro 

no 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, veinte y cineo de Marzo 

uil novesientes ochenta y seís.-El Registrador 

   
   

     
  

  

AB. YÉCTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil MÁ Contón Guayequil 

CENMIFICOS Que con fenha de hoy, 

Se tomó nota de esta esescrítura pública a foja 5.62% del Registro Mercan- 

tí1l, Libro ds Industriales de 1.98%, al margen de la inseríprión 

va.- iuayaquíl, veinte y cineo de Marzo de mil novesientos 

   

    

    

seis.- ¡32 Registrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Ggutrador Mercantil del furabn 

  

 


